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NORMAS DE PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ORIGINALES  

INFORMACIÓN PARA LOS AUTORES 
 

La Revista de la AEEC ENFERMERÍA EN CARDIOLOGÍA 
(www.enfermeriaencardiologia.com) publica trabajos originales, 
artículos de revisión, originales breves, artículos de opinión y 
actualización o puesta al día, relacionados con los aspectos específicos 
de la atención enfermera, que contribuyan a desarrollar y difundir el 
cuerpo de conocimientos científicos en enfermería cardiológica.  

Los autores que deseen publicar en nuestra revista deberán seguir 
y tener en cuenta las siguientes normas basadas en las 
recomendaciones del Comité Internacional de Editores de Revistas 
Médicas (CIDRM):  
 
1. Tipos de artículos.  
1.1. ARTÍCULOS ORIGINALES.  
Se consideran artículos originales aquellos trabajos de investigación 
cuantitativa o cualitativa relacionados con cualquier aspecto 
relacionado con las áreas de estudio de la revista. Deberán 
encontrarse estructurados atendiendo a las siguientes secciones: 
Resumen, Palabras Clave, Introducción, Material y métodos, 
Resultados, Discusión y Conclusiones, Agradecimientos y Bibliografía. 
Cada una de ellas convenientemente encabezadas.  
1.2. CASOS CLÍNICOS.  
Descripción de uno o más casos por su especial interés debido a su 
especial aportación al conocimiento científico o por su extrañeza, entre 
otros motivos. (Ver apartado 7.Normas específicas para la presentación 
de Casos Clínicos). 
1.3. REVISIONES.  
Trabajos de revisión de determinados temas que se considere de 
relevancia en la práctica de la atención en cardiología, preferentemente 
con carácter de revisiones sistemáticas. Debiendo estar estructurados 
de la siguiente manera: Introducción, Exposición del tema y 
Bibliografía. 
1.4. PERSPECTIVAS. 
 Artículos que, a juicio o invitación expresa del Comité Editorial, 
desarrollen aspectos novedosos, tendencias o criterios, de forma que 
puedan constituir un enlace entre los resultados de investigación, los 
profesionales sanitarios y la sociedad científica. 
1.5 EDITORIALES.  
Artículos escritos a solicitud del Comité Editorial sobre temas de interés 
o actualidad. 
1.6. CARTAS AL DIRECTOR.  
Observaciones o comentarios científicos o de opinión sobre trabajos 
publicados en la revista recientemente o que constituyan motivo de 
relevante actualidad. 
1.7. ARTÍCULOS DE RECESIÓN. 
Comentarios sobre libros de interés o reciente publicación. 
Generalmente a solicitud del Comité Editorial, aunque también podrán 
ser considerados los enviados espontáneamente. 
1.8. ARTÍCULOS ESPECIALES.  
 La revista puede publicar artículos especiales por encargo del Comité 
Editorial, sugerencias de los asociados/as o de otro posible origen. 
Estos artículos se publicarían bajo distintas denominaciones: Informes 
técnicos, formación continuada, artículo de interés, etc.  Aquellos 
autores que deseen colaborar en esta sección deberán solicitarlo 
previamente al Comité Editorial, enviando un breve resumen y 
consideraciones personales sobre el contenido e importancia del tema. 
1.9 ARTÍCULOS EN LA SECCIÓN UNA IMAGEN VALE MÁS QUE MIL 
PALABRAS 
Fotos, figuras o imágenes curiosas, insólitas o demostrativas que estén 
relacionadas con el mundo de la Cardiología acompañadas de un texto 
explicativo breve. 
 
2. Remisión de trabajos. Todos los manuscritos deberán ser remitidos 
a través de nuestra dirección de correo electrónico: 
revista2@enfermeriaencardiologia.com Adjuntando una carta dirigida 
al Director de la Revista, firmada por todos los autores, en la que: 

 solicitarán la revisión del manuscrito para su publicación 

 harán constar sus nombres completos y su filiación 

 señalarán un autor como el responsable de la 
correspondencia, consignando su dirección postal y electrónica  

 declararán, de forma explícita, su participación intelectual en 
el manuscrito y consentimiento con el contenido de la versión 
enviada 

 expresarán que no existen conflictos de intereses ni éticos 
que confluyan en el manuscrito 

 declararán que el manuscrito no ha sido publicado, enviado ni 
está en evaluación por ninguna otra revista científica.  

 Si un trabajo incluyera material previamente publicado en otra 
fuente de información, el autor deberá obtener permiso para su 
reproducción y citará adecuadamente dicho permiso y la fuente original 
del mismo.  
 El Comité Editorial acusará recibo de todos los trabajos recibidos 
en la redacción de la revista. 
 Todos los artículos aceptados para su publicación quedarán como 
propiedad permanente de la AEEC. 

  
3. Aspectos del manuscrito.  

PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO: A doble espacio, con 
márgenes de 2,5 cm y páginas numeradas en su ángulo superior 
derecho. Formato de letra: Arial Narrow 10. Extensión máxima de los 
artículos originales: 5000 palabras (excluidas las tablas, gráficos y pies 
de figura)  

En la PRIMERA PÁGINA del trabajo, se incluirá: 

 Título en mayúsculas en español y en inglés. Y título 
abreviado en español: máximo 90 caracteres. 

 Autores El nombre de los autores debe ser completo, en el 
orden tal como se desee que aparezcan en la sección de autoría. 
El mismo deberá incluir: titulación de grado académico, institución 
donde se trabaja, departamento o servicio y cargo que ocupa. Se 
deberá designar a uno de los autores como autor de 
correspondencia indicando una dirección postal completa, teléfono 
y correo electrónico de contacto.  

 Fuente de financiación del trabajo, si procede.  

 Año de realización del trabajo. 

 Otra información relevante al respecto, por ejemplo, si ha sido 
presentado en una jornada o congreso, o si ha recibido algún 
premio o reconocimiento.  

Las FIGURAS, TABLAS e ILUSTRACIONES podrán ser incluidas 
al final del texto o remitidas separadamente, en fichero aparte, 
numeradas de forma consecutiva a su orden de aparición en el texto. 
Las tablas y las figuras se clasificarán y numerarán de forma 
independiente unas de otras. Las tablas llevarán un título en la parte 
superior y si se considera necesario, una breve explicación a pie de 
tabla Las figuras llevarán un título en la parte inferior y si se considera 
necesario, una breve explicación. 

Su contenido será explicativo y complementario, sin que los datos 
puedan suponer redundancia con los referidos en el texto. Las 
leyendas, notas de tablas y pies de figuras, deberán ser lo 
suficientemente explicativas como para poder ser interpretadas sin 
necesidad de recurrir al texto.  

El número máximo será de seis tablas y seis figuras en los 
artículos originales. Las figuras no repetirán datos ya incluidos en el 
texto del artículo ni en las tablas. 

Las TABLAS se elaborarán siempre en el formato Tabla básica 1 
del editor de textos Word (o programa similar) 

Las FIGURAS se presentarán en formato electrónico al uso (jpg, 
bmp, tiff, etc.) 

En caso de incluir fotografías de pacientes, estarán realizadas de 
forma que no sean identificables. 

En caso de utilizarse ABREVIATURAS, el nombre completo al que 
sustituye la abreviación, deberá preceder a su utilización y siempre la 
primera vez que se utilicen en el texto, excepto en el caso de que se 
corresponda con alguna unidad de medida estándar. 

Cuando se utilicen unidades de medida, se utilizarán, 
preferentemente las abreviaturas correspondientes a las Unidades del 
Sistema Internacional. 

Siempre que sea posible, se incluirá un listado de abreviaturas 
presentes en el cuerpo del trabajo. 
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4. Secciones de un artículo: 
Título en mayúsculas, en español e inglés y título abreviado con una 
extensión máxima (incluyendo espacios) de 90 caracteres. 
Resumen: Se redactará en español e inglés (Abstract). No superior a 
250 palabras, que hará referencia a los puntos esenciales del artículo y 
a los aspectos más significativos del mismo. No contendrá citas 
bibliográficas, ni abreviaturas (excepto las correspondientes a las 
unidades de medida). Puede incluir un breve apartado final titulado: 
Importante o novedoso. El resumen de los ARTICULOS ORIGINALES 
estará estructurado en cuatro apartados: -Introducción y objetivos, -
Material y Métodos, -Resultados y -Conclusiones. 
Palabras clave: Debajo del resumen se especificarán de 5 a 8 
palabras claves, redactadas igualmente en español e inglés (Key 
words), que identifiquen el contenido del trabajo y faciliten su inclusión 
en los repertorios y bases de datos bibliográficas. Se deberán emplear 
términos o descriptores estandarizados de temas de salud (MeSH) del 
Index Medicus o similar.  
Introducción: Deberá ser lo más breve posible, definiendo claramente 
el objetivo del estudio. Se hará una fundamentación precisa del mismo 
con aquellas referencias que sean estrictamente necesarias.  
Material y métodos: Deberá incluir información suficientemente 
detallada de la selección de los sujetos de estudio, las técnicas y 
procedimientos utilizados que permitan la reproducción del mismo por 
otros investigadores. Se expondrán los métodos estadísticos 
empleados o los análisis realizados, con criterios de inclusión y 
exclusión y los posibles sesgos. En los ensayos clínicos los autores 
deberán hacer constar que el trabajo ha sido aprobado por el Comité 
de Ética y de Ensayos Clínicos correspondiente.  
Resultados: Deberán ser claros y concisos, especificando las pruebas 
estadísticas utilizadas y el grado de significación estadística, cuando 
proceda. Se pueden acompañar de tablas, gráficos o figuras que 
contengan los principales resultados del estudio.  
Discusión y Conclusiones: Deberán enfatizarse aquellos aspectos 
novedosos e importantes del trabajo y sus conclusiones. No deberán 
repetirse aspectos ya reseñados en el apartado anterior. Se matizarán 
las implicaciones de los resultados comentando las limitaciones del 
estudio, relacionándolas con otros estudios relevantes e intentando 
explicar las discordancias que se observan. Deberán evitarse 
conclusiones que no estén totalmente apoyadas por los resultados.  
Agradecimientos: Podrá reconocerse cualquier tipo de contribución en 
el diseño, ayuda técnica u orientación. Asimismo, el apoyo humano o 
material, especificando la naturaleza del mismo y si hubiera algún tipo 
de conflictos de intereses deberá expresarse de forma precisa.  
Bibliografía: Las citas bibliográficas deberán seguir el formato 
internacional de acogida para las revistas biomédicas y de CC. de la 
Salud (véase apartado 5).  
 
5. Referencias Bibliográficas. La bibliografía estará numerada, según 
el orden de aparición en el texto, identificándolas en el mismo mediante 
números arábigos entre paréntesis y en superíndice. Se recomiendan 
un máximo de 30 referencias, que deben ser lo más recientes y 
relevantes posibles. Las comunicaciones personales y los datos no 
publicados no deberían aparecer en la bibliografía y se pueden citar 
entre paréntesis en el texto. En todo caso se seguirán siempre las 
recomendaciones de la Normativa de Vancouver (versión, abril 2010; 
actualizado julio 2012) Esta puede consultarse en español en la 
siguiente dirección electrónica: 
http://www.metodo.uab.cat/docs/Requisitos_de_Uniformidad.pdf 
 
6. Proceso Editorial.   
• El Comité Editorial de ENFERMERÍA EN CARDIOLOGÍA se reserva 
el derecho a rechazar aquellos originales que no juzgue apropiados, 
así como de proponer modificaciones a los autores/as cuando lo 
considere necesario.  
• El Comité Editorial no se responsabiliza, ni necesariamente comparte, 
el contenido y las opiniones vertidas por los autores en los trabajos 
publicados.  
• ENFERMERÍA EN CARDIOLOGÍA enviará corrección de pruebas a 
los autores sugiriendo las posibles correcciones y errores detectados 
cuando sea necesario. En otro caso, la revista se reserva el derecho de 
realizar ligeras modificaciones o cambios literarios en la redacción del 
texto en aras de una mejor comprensión del mismo, sin que ello pueda 
afectar al contenido del artículo.  

• Los trabajos no aceptados se remitirán a sus autores, sugiriendo en 
su caso las modificaciones precisas para su publicación o notificando 
su no aceptación definitiva.  
 
7. NORMAS DE PUBLICACIÓN ESPECIALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE CASOS CLÍNICOS  
Las normas generales contenidas en los 6 apartados anteriores 
son de aplicación a los casos clínicos a salvo de las 
especificaciones subsiguientes.  
- AUTORES: Máximo 4 autores. El nombre de los autores debe ser 
completo, en el orden tal como se desee que aparezcan en la sección 
de autoría.  
- ESTRUCTURA: Título, resumen y palabras clave: (ver normas 
generales en el apartado 4)  
Se describen los siguientes apartados: A) Introducción, B) Observación 
Clínica (presentación del caso o casos en general o en particular: Caso 
1, Caso 2), C) Discusión y D) Bibliografía 
A) Introducción: deberá orientar y preparar al lector con respecto a la 
enfermedad, técnica o materia del cual trate. Igualmente deberá 
especificar cuál es el interés o importancia del tema y/o de los autores 
en este caso. No se extenderá más de media página y será un 
resumen breve de la revisión del tema al respecto, sin duplicar 
información que se exponga a posteriori. Proporcionará la información 
necesaria del caso que se presenta para su mejor comprensión.  
B) Observación Clínica: presentación del caso lo más detallado posible, 
incluyendo las dudas o problemas diagnósticos o de otro tipo. Se 
puede utilizar una revisión bibliográfica actualizada, específica del tema 
a tratar.  
En la medida en que vaya avanzando en esta sección, se irán 
comparando los datos relevantes del caso en cuestión con lo descrito 
en la literatura (a manera de discusión), exponiendo sus diferencias y 
similitudes. Deberá incluir la incidencia (de ser posible incluya la 
nacional), presentación clínica, etiología, fisiopatología, diagnóstico 
diferencial, pronóstico y tratamiento, si corresponde.  
C) Discusión: deberán comentarse aquellos datos relevantes, por qué 
se utiliza un método u otro y tratar acerca de las posibles controversias 
o planteamientos que puedan derivarse del estudio de caso, en 
relación a la sistemática, diseño, etc. Deberá haber un pequeño 
comentario, a modo de reflexión, en relación a aquellos aspectos más 
interesantes del caso.  
D) Bibliografía: se incluirán un máximo de 10 citas que deben ser lo 
más recientes y relevantes posibles. (Más información: apartado 5) 
- TABLAS: se incorporan dentro de las secciones de Introducción y/o 
Presentación del Caso, se elaborarán siempre en el formato Tabla 
básica 1 del editor de textos Word (o programa similar), su título se 
escribe en negrilla y se aportan en documento separado del texto.  
- FOTOGRAFÍAS Y FIGURAS: se incorporan dentro de las secciones 
de Introducción u Observación Clínica. Las fotografías serán de calidad 
en formato digital tipo JPG o similar, con tamaño de 10 x 15 cm. 
Gráficos, dibujos, esquemas, mapas, escaneados o creados con 
ordenador, otras representaciones gráficas y fórmulas no lineales, se 
denominarán figuras y tendrán numeración arábiga consecutiva. Cada 
figura portará su número correspondiente. Todas se mencionarán en el 
texto. Los pies de figura se mecanografiarán en su parte inferior y en 
negrilla. El total de las figuras y tablas ascenderá a un máximo de 4 
para la presentación de casos.  
 
8. NORMAS DE PUBLICACIÓN ESPECIALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE TRABAJOS EN LA SECCIÓN UNA IMAGEN 
VALE MÁS QUE MIL PALABRAS 
Las normas generales contenidas en los apartados 1, 2,3 y 6 son 
de aplicación a estos trabajos, a salvo de las especificaciones 
subsiguientes.  
TÍTULO: máximo 10 palabras. 
Número máximo de AUTORES por artículo: 4. 
Número máximo de FIGURAS por artículo: 4 en formato JPEG o TIFF 
con alta resolución de la imagen (mínimo 300 dpi). 
ESTRUCTURA: Tan solo se incluirán las figuras acompañadas de un 
TEXTO EXPLICATIVO BREVE (máximo 300 palabras) que contendrá 
la información de mayor interés, sin referencias bibliográficas ni pies de 
figura. Todos los símbolos que aparezcan en la imagen deberán 
explicarse adecuadamente en el texto.   

Comité Editorial de la Revista Enfermería en Cardiología.  
Texto revisado en mayo de 2014 
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